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VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001200400086-00. Villavicencio, 
once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez las 
presentes diligencias para lo pertine 	Sírvase pr eer 

4111 	) 

La secretaria, STELLA RUTH LTRAN GU ERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, -- á J Li L 9022 de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo solicitado por los señores SERGIO ANDRES 
RODRIGUEZ BERNAL y LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ BERNAL, se 
dispone EXONERAR de la obligación alimentaria al señor RICARDO 
ADOLFO RODRIGUEZ RAMÓN En consecuencia, se ordena LEVANTAR 
de manera DEFINITIVA la orden de descuento de la cuota alimentaria que 
había sido suspendida conforme auto del 30 de octubre de 2019 y el embargo 
por la suma de $174 794 00 que también había sido suspendida 
provisionalmente en esa misma providencia OFICESE al pagador de la Caja 
de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares 

De otro lado, por Secretaría OFICIESE al señor CAMILO ANDRES PRIAS 
GOMEZ de la empresa AVISTA BE EXPONENTIAL, informándole que no es 
posible suministrarle las copias solicitadas, toda vez que no es parte del 
presente proceso No obstante, indíquesele que por medio de esta misma 
providencia se está disponiendo el levantamiento definitivo de la orden de 
embargo y de descuento por nómina de la cuota alimentaria a cargo del señor 
RICARDO ADOLFO RODRIGUEZ RAMÓN 

Ahora bien, con el fin de decretar la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, se ordena que la SECRETARÍA realice de MANERA 
INMEDIATA la liquidación de costas que se había pedido en auto del 30 de 
octubre de 2019 Para este fin se concede un término de quince (15) días, 
luego de vencidos y desde luego surtido el traslado de la liquidación deberá 
volver el proceso al despacho para resolver 

ÍFIQ 

PABLO 1 ERARDO ARDILA VELAS 
Juez 
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